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Derecho
Humono MEMORANDO

sEDH-SG-047-2022

DE: DARLAN ESTEBAN lulrure lópez
Secretario General

PARA: SINDY EQUIBEL IIIEJIA ALfI,ENDAREZ

ASUNTO:

FECHA:

DURAS

En respuesta al memorando UTAIP-O3812022 de iecha 28 de mazo del año 2022; mediante

el cual solicita la lnformación Mensual de Oficio para la Actualización del Portal de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública conespond¡ente al mes de marzo del año

2022, a conlinuación, detallo:

Agradeciendo de antemano su atenc¡ón a la presente.

c5
S,

UNII)AD DT nrrtmualL

&
SECBEIABIA O

OESPACHO DE OEi,!31áB',,S,ih*

SECBETARIA GE¡¡TBAI

A00

t

Convenios

lnsütuc¡onales

Leyes

(cop¡a dig¡tal de La Gaceta) No hubo

Reglamentos.

(copia digital de La Gaceta) No hubo

Publicaciones en el Diario

Ofic¡al La Gaceta No hubo

Decretos

Ejecut¡vos No hubo

Acuerdos

Se em¡tió un (l ) Acuerdo Ministeriol:

l.-Acuerdo No. SEDH{Oó-2022 de fecho 3110312022.
Aprobor el Comb¡o de Serv¡cio de lo c¡udodono ,RlS

ROSALIA CRUZ PINEDA.

Resoluc¡ones

Firmes No hubo

OEMUñ€TT

Unidad de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública

lnformación de oficio para actual¡zar el Portal de Transparencia

29 de marzo del año 2022

No hubo
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ACUERDO No. SEDH-006-2022

CONSIDERANDO: Que las Secretarías de Estado son los órganos superiores de
colaboración del Presidente de la República en las funciones de gobierno y
administración, actuando en el marco de sus respect¡vas competenc¡as.

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de Estado las atribuciones
comunes previstas en la Constitución de la República y en las demás leyes,

debiendo emitir los Acuerdos y Resoluciones en los asuntos de su competencia y
aquellos que le delegue el pres¡dente de la República y cuidar de su ejecución.

CONSIDERANDO: Que la Gerencia Administrativa es un órgano de apoyo de la
Secretaría de Estado, quienes son los responsables de la Administración

Presupuestaria, la administración de recursos humanos y la administración de

mater¡ales y servicios generales, incluyendo las funciones de compra y suministros
y de administración y custodia de los bienes a su cargo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 65-2021 de fecha

veinticinco (25) de mayo del año dos mil veintiuno (2021), emitido por la Secretaría

de Estado en el Despacho de la Presidencia, se nombró a la ciudadana lRlS

RoSALíA CRUZ PINEDA en el cargo de Secretaria de Estado en el Despacho de

Derechos Humanos, ascendiendo del cargo de Directora Legal, a partir del

veinticinco (25) de mayo del año dos mil veintiuno (2021) de conformidad con la
acción de personal número cero trece (013) autorizada por la Dirección General de

Servicio Civil en fecha dos (2) de junio del año dos mil veintiuno (2021).

CONSIDERANDO: Que mediante acción de personal número cero cuarenta y uno

(041) emitida por la Dirección de Servicio Civil en fecha treinta (30) de mazo de dos

mil veintidós (2022), se autorizó el CAMBIO DE SERVICIO de la ciudadana lRlS

ROSALíA CRUZ PINEDA, pasando de Secretaria de Estado en el Despacho de

Derechos Humanos a Directora Legal, con fecha de efectividad a partir del

veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022).

HONDURAS

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
DERECHOS HUMANOS

CONSIDERANDO: Que es atribución y responsabilidad de los Secretarios de
Estado, ordenar los gaslos de la Secretaria a su cargo e intervenir en la tramitación
de asignaciones adicionales y demás modificaciones del respectivo presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la administración de recursos humanos comprende el
manejo de los asuntos relat¡vos al personal, de conformidad con las disposiciones

legales sobre la materia, incluyendo la preparación y actualizaciÓn de manuales de

funciones y clasificación de puestos y salarios, el desanollo de programas de

capacitación de personal y la tramitación de las diferentes acciones que sobre esa

mater¡a correspondan.

POR TANTO
En uso de sus atribuc¡ones y en aplicaciones de los Artículo 246 y 247 de la
Constitución de la República; artículos 36, numerales 1,2,8,y 12, 116 y 118 de la

Ley General de la Administración Pública; 16, 17 , Y y 36 del Decreto Ejecutivo
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HONDURAS

PCM-008-97, que contiene el Reglamento de Organización, Funcionam¡ento y
Competencias del Poder Ejecutivo y, 136 numeral 6 y 137 del Reglamento de la Ley
de Servicio Civil.

ACUERDA

PRIilERO: Aprobar el Cambio de Servicio de la ciudadana IRIS ROSAL|I CRUZ
PINEDA, de conformidad c¡n la acción de personal número cero cuarenta y uno
(041) autorizada por la Dirección General de Servicio Civil en fecha treinta (30) de
maeo del año dos mil veintidós (2022).

SEGUNDO: Comunicar el presente Acuerdo a la ciudadana lRlS ROSAL¡A CRUZ
PINEDA, y a la subgerencia de Recursos Humanos para los fines que en derecho
correspondan.

COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Ce
(31) días del mes de mazo del año dos mil veintidós (2
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